El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Txomin González Martínez, adscrito al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, sobre la renovación en el año 2023 del contrato de prestación de atención sanitaria con Clínica Universidad de Navarra (11-25/PES-00244) informa lo siguiente:
El Departamento de Salud renovó en el año 2023 el contrato de prestación de atención sanitaria con la Clínica Universidad de Navarra, relativo a la hospitalización, consultas externas, exploraciones diagnósticas, tratamientos especiales, procesos quirúrgicos y trasplantes, con duración hasta el año 2028.
A este respecto, este parlamentario realiza las siguientes preguntas escritas:
¿Cuántas personas han sido derivadas, en el año 2023 y en el año 2024, a la Clínica Universidad de Navarra para realizarles trasplantes renales, detallado por año y por el grado de severidad de cada una de las personas derivadas?
Según análisis sobre la documentación disponible en el Servicio de Gestión de Prestaciones y Conciertos, en relación con las derivaciones y facturación de la Clínica Universidad de Navarra, y en este particular, en relación con los trasplantes renales referidos al año 2023 y 2024, se informa que:
Durante los años 2023 y 2024, se han derivado 52 y 46 pacientes respectivamente, para valoración de inclusión de lista de espera de trasplante renal, con el resultado de 43 y 57 trasplantes renales realizados respectivamente.
Respecto a la pregunta sobre el “grado de severidad”, consultado con el Servicio de Nefrología del Hospital Universitario de Navarra, confirma que todos los pacientes remitidos para valoración de trasplante renal estarían incluidos en el grupo G5.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 24 de junio de 2025
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos
